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Real D ecreto-ley de m edidas de apoyo 
al em prendedor y  de estím ulo del 
crecim iento y  de la creación de em pleo
E. deG./Guadalajara

El pasado 22 de febrero, el 
Consejo de Ministros apro
baba una nueva batería de 
medidas para impulsar la 
economía nacional. Así, 
por medio del Real 
Decreto-Ley 4-2013, de 22 
de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y 
de la creación de empleo. 
Texto que se centra en más 
de 50 medidas de carácter 
urgente y extraordinario y 
que forman parte de la 
Estrategia de
Émprendimiento y
Empleo joven 2013-2016. 
La economía española está 
caracterizada por su dina
mismo tal y como ha que
dado demostrado en el es
pectacular desarrollo de las 
últimas décadas. En ese 
tiempo se ha incrementado 
su integración a nivel inter
nacional, lo que ha permiti
do beneficiarse de mayores 
oportunidades de creci
miento.
En este proceso de desarro
llo se han venido acumulan
do desequilibrios económi-
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eos y financieros. España ha 
avanzado en 2012 hacia la 
corrección de sus vulnera
bilidades, al aplicar una es
trategia de política econó
mica que persigue la transi
ción hacia un equilibrio sos- 
tenible y sentar las bases de 
un crecimiento que permita 
generar empleo.
En este contexto, las refor
mas estructurales que se

aplican en España desde 
principios de 2012 persi
guen tres objetivos princi
pales: Dotar a la economía 
española de estabilidad ma- 
croeconómica tanto en tér
minos de déficit público e 
inflación como de equili
brio exterior. En segundo 
lugar, lograr unas entidades 
financieras sólidas y  solven
tes, que permitan volver a 
canalizar el crédito hacia la 
inversión productiva. 
Finalmente, conseguir un 
alto grado de flexibilidad 
que permita ajustar los pre
cios y salarios relativos, de 
forma que se consiga au
mentarla competitividad de 
nuestra economía.
A partir de este conjunto de 
actuaciones se han supera
do algunos de los obstácu
los fundamentales para la 
reactivación económica. 
En cualquier caso, es nece
sario continuar con el es
fuerzo reformista para re
cuperar la senda del creci
miento económico y la cre
ación de empleo.
Por ello, a efectos de desa
rrollar la tercera área de la ci
tada estrategia de política 
económica, además de 
mantener y culminar las ac
tuaciones ya iniciadas, se da 
comienzo a una segunda 
generación de reformas es
tructurales necesarias para 
volver a crecer y crear em
pleo.
Dentro del tejido empresa
rial español, destacan por su 
importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los 
autónomos. Los estudios 
demuestran que precisa
mente este tipo de empre
sas y emprendedores cons
tituyen uno de los principa
les motores para dinamizar 
la economía española, dada 
su capacidad de generar 
empleo y su potencial de 
creación de valor.
Durante los últimos años, 
estos agentes económicos 
han registrado un descenso 
de la actividad económica y

han tenido que desarrollar 
su actividad en un entorno 
laboral, fiscal, regulatorio y 
financiero que ha mermado 
su capacidad de adaptación 
a los cambios. Además, se 
vienen enfrentando a una 
dependencia estructural de 
la financiación de origen 
bancario que puede limitar, 
en circunstancias como las 
actuales, su capacidad de 
expansión.
El marco regulatorio e ins
titucional en el que se de
senvuelven las actividades 
empresariales resulta de 
esencial importancia para 
impulsar ganancias de pro
ductividad y optimizar los 
recursos.
El apoyo a la iniciativa em
prendedora, al desarrollo 
empresarial y a la creación 
de empleo es la lógica 
común que vertebra el con
junto de medidas que se re
coge en este RDL.
En el presente RDL se 
adoptan medidas, con ca
rácter de urgencia, dirigidas 
a desarrollar la Estrategia de 
Emprendimiento y 
Empleo Joven, a fomentar 
la financiación empresarial 
a través de mercados alter-
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nativos, a reducir la morosi- 
dad'en las operaciones co
merciales y, en general, a fo
mentar la competitividad de 
la economía española.

Medidas
El desempleo juvenil en 
España es un problema es
tructural, que se ha visto 
agravado por la crisis, y que 
presenta graves consecuen
cias para la situación pre
sente y futura de los jóvenes 
españoles y limita el creci

miento potencial de la eco
nomía española en el largo 
plazo.
Durante el tercer trimestre 
de 2012, España registró 
una tasa de desempleo del 
54,1% para los jóvenes me
nores de 25 años, frente al 
23% de la UE-27, según 
datos de Eurostat.
Si atendemos al desglose de 
los datos de la EPA, para el 
cuarto trimestre de 2012, la 
tasa de paro se sitúa en el 
74% en el grupo de pobla
ción compuesto por jóve
nes de entre 16 y 19 años, en 
el 51,7% entre los jóvenes 
con edades comprendidas 
entre los 20 y los 24 años, y 
en el 34,4% entre los jóve
nes que tienen entre 25 y 29 
años.
Además de las circunstan
cias derivadas de la coyun
tura económica actual, exis
ten un conjunto de debili
dades estructurales que in
fluyen directamente en las 
cifras de desempleo joven y 
sobre las que se propone 
trabajar, tales como la alta 
tasa de abandono escolar, 
que dobla los valores de la 
UE-27; la marcada polari
zación del mercado de tra
bajo, donde unos jóvenes 
abandonan sus estudios 
con escasa cualificación y 
otros, altamente cualifica
dos, están subempleados; el 
escaso peso relativo de la 
FP de grado medio y la baja 
empleabilidad de los jóve
nes, especialmente en lo re
lativo al conocimiento de 
idiomas extranjeros; la alta 
temporalidad y contrata
ción parcial no deseada; la 
dificultad de acceso al mer
cado laboral de los grupos 
en riesgo de exclusión so
cial; y  la necesidad de mejo
rar el nivel de autoempleo e 
iniciativa empresarial entre 
los jóvenes.
La Estrategia de 
Emprendimiento y 
Empleo Joven 2013-2016 
que se enmarca en el objeti
vo de impulsar medidas di

rigidas a reducir el desem
pleo juvenil, ya sea median
te la inserción laboral por 
cuenta ajena o a través del 
autoempleo y el emprendi
miento, y es el resultado de 
un proceso de diálogo y 
participación con los inter
locutores sociales.
Responde a las recomenda
ciones que, en materia de 
empleo joven, ha realizado 
la CE y se enmarca dentro 
de Plan Nacional de 
Reformas puesto en mar
cha por el Gobierno. De 
esta forma, está en línea con 
los objetivos de la Garantía 
Juvenil europea y  desarrolla 
buena parte de las reco
mendaciones específicas o 
líneas de actuación que se 
proponen desde los ámbi
tos de la UE.
Sus objetivos pasan por me
jorar la empleabilidad de los 
jóvenes, aumentar la calidad 
y la estabilidad del empleo, 
promover la igualdad de 
oportunidades en el acceso 
al mercado laboral y fomen
tar el espíritu emprendedor. 
Y  los ejes sobre los que se 
vertebra la Estrategia son: 
incentivar la contratación y 
la iniciativa empresarial 
entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación 
que reciben a la realidad del 
mercado de trabajo y redu
cir la tasa de abandono es
colar temprano.
Para hacerlo posible, la 
Estrategia contiene una 
serie de medidas encamina
das a favorecer la inserción 
laboral de los jóvenes, ya sea 
por cuenta ajena o a través 
del emprendimiento, que se 
clasifican en función de su 
impacto y su desarrollo 
temporal.
La Estrategia pretende ser
vir de cauce de participa
ción a todas las institucio
nes públicas y privadas, a las 
empresas y a todo tipo de 
organizaciones que quieran 
colaborar en alcanzar sus 
objetivos.
Se ha articulado como un

instrumento abierto, al que 
podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contri
buir con sus propias inicia
tivas a hacer frente al reto 
del empleo juvenil en cual
quiera de sus formas, tam
bién la del emprendimiento 
y el autoempleo, y contará 
con un sello o distintivo que 
podrá ser utilizado en reco
nocimiento de su contribu
ción.
Este conjunto de medidas 
se ha diseñado tras un pro
ceso de diálogo y participa
ción con los interlocutores 
sociales. Igualmente, se han 
realizado, también, consul
tas a las principales entida
des y asociaciones del traba
jo autónomo y de la econo
mía social, entre otras.
En este RDL se desarrollan 
un primer conjunto de me
didas que se espera tengan 
un impacto positivo a la 
hora de reducir la tasa de de
sempleo juvenil y de mejo
rar la calidad y  la estabilidad 
en el empleo.
De este modo, y con el ob
jetivo de reducir el desem
pleo juvenil, los nuevos au
tónomos, menores de 30 
años, que inicien su activi
dad por cuenta propia, se 
beneficiarán, durante los 
primeros seis meses de una 
tarifa plana de 50 euros, en 
su cotización a la seguridad 
social, con reducciones en 
los siguientes meses, hasta 
un máximo de dos años y 
medio con incentivos. 
Además y, durante nueve 
meses, los menores de 30 
años, podrán compatibili- 
zar la prestación por de
sempleo con el alta en el ré
gimen especial de trabaja
dores autónomos. Tendrán 
la posibilidad de capitalizar 
su desempleo para la apor
tación al capital social de 
una sociedad mercantil, 
siempre que se establezca 
una vinculación profesional 
o laboral de carácter indefi
nido.
Para estimular la contrata
ción juvenil, el RDL, habili
ta a las empresas de trabajo 
temporal para que celebren 
contratos de formación y 
aprendizaje. Las empresas 
que contraten jóvenes para 
su formación tendrán re
ducciones en su cuota a la 
seguridad social, lo mismo 
ocurrirá con los autóno
mos. También tendrán in
centivos aquellas empresas 
que celebren contratos, a 
menores de 30 años, por
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